
Señor  

TORRES CHALACO BOLIVAR DE JESUS 

GERENTE GENERAL COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO 
EXPRESHUAQUILLAS S.A 

Ciudad. 

En la Ciudad de Huaquillas provincia del Oro a los 9 días del mes de Agosto de 

2018, entre los Señores CEDENTES: SEÑOR ARMIJOS RAMIREZ LUIS 
ALFREDO accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO 
EXPRESHUAQUILLAS S.A quien tiene a su haber 40 acciones de 1 dólar 

cada acción por otra parte el CESIONARIO ORTIZ SARMIENTO ANGEL 
GUSTAVO 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana en forma libre y voluntaria 

convienen celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIAS DE 
ACCIONES de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con a que intervine cede a favor del Señor 

ORTIZ SARMIENTO ANGEL GUSTAVO 40 acciones de las 40 acciones que 
tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la 

intendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en 

los libros de acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firma en unidad 

de acto para los fines que importen derecho. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 


